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CONSTITUCION 

DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

DENOMINADA: 

TRANSPORTE ECUATRANSCOLIN S.A. 

OTORGADO POR 

ANGEL AQUILES PALMA VARGAS 

Y OTROS 

POR: USD 800,00 

DI 4 COPIAS 

Ree MO 4er 

ESCRITURA NÚMERO DIEZ MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

UATRO.- (. Escrt No 106.384 )o--ro------ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día jueves diez y ocho ( 18 ) de 

noviembre de dos mil diez; ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, 

Notario Primero de este cantón, comparecen los señores: Ángel 

Aquiles Palma Vargas, por sus propios y personales derechos; Jorge 

Eliecer Fraga Chandi, por sus propios y personales derechos; 

Ademar Fernando Flores Santillán, por sus propios y personales 

derechos; Edwin Guillermo Flores Perugachi, por sus propios y
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personales derechos; Henry William Erazo Criollo, por sus propios y 

granate derechos; Ronar Danilo Estrada Erazo, por sus propios y 

personales derechos; Wilmer Danilo Quintanchala Champutiz, por 

us) propios y personales derechos; Oscar Marcelo Acosta Alarcón, 

por sus propios y personales derechos; Cesar Eduardo Flores 

Vargas, por sus propios y personales derechos; Carlos Alipio Lima 

Mejía, por sus propios y personales derechos; Byron Geovany 

Estrada Erazo, por sus propios y personales derechos; Jorge lván 

Gonzalez Estrada, por sus propios y personales derechos; Antonio 

ivan Pusda Cadena, por sus propios y personales derechos; Luis 

Alfredo Franco Morillo, por sus propios y personales derechos; y, 

Guido Patricio Estrada Erazo, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados, los primeros, y los cuatro últimos de estado civil 

solteros, domiciliados en este Distrito, legalmente capaces, a 

quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus cédulas 

de ciudadanía, las mismas que debidamente legalizadas se agregan a 

la presente escritura.- Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en su registro de 

escrituras públicas una de la cual conste el contrato de sociedad 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: FUNDACION.- 

Comparecen los señores Ángel Aquiles Palma Vargas, casado; Jorge 

Eliecer Fraga Chandi, casado; Ademar Fernando Flores Santillan, 

casado, Edwin Guillermo Flores Perugachi, casado; Henry William 

Erazo Criollo, casado; Ronar Danilo Estrada Erazo, casado; Wilmer 

Danilo Quintanchala Champutiz, casado; Oscar Marcelo Acosta
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Gonzalez Estrada, soltero; Antonio Ivan Pusda Cadena, soltero; Luis 

Alfredo Franco Morillo, soltero; y, Guido Patricio Estrada Erazo, soltero; 

par sus propios y personales derechos, todos de nacionalidad 

ecuatoriana, civilmente capaces y con domicilio en esta ciudad de Quito 

Distkito Metropolitano quienes manifiestan es su voluntad fundar, como 

en efecto constituyen, una sociedad anónima con la denominación de 

TRANSPORTE ECUATRANSCOLIN S.A. que funcionará acorde a las 

disposiciones legales vigentes y al siguiente estatuto. SEGUNDA: 

ESTATUTO DE "TRANSPORTE ECUATRANSCOLIN —S.A.”.- 

ARTICULO PRIMERO: NACIONALIDAD, DENOMINACION Y 

DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y se 

denominará TRANSPORTE ECUATRANSCOLIN S.A. El domicilio 

principal de la sociedad será el Distrito Metropolitano de Quito, pero 

podrá establecer sucursales, oficinas o agencias en otros lugares del 

País y en el exterior. ARTICULO SEGUNDO: DURACION.- El plazo de 

“duración de la sociedad será de noventa y nueve años contados desde la 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o 

la sociedad disolverse y liquidarse antes de su cumplimiento de conformidad 

con lo que se determina sobre el particular en la Ley de Compañías y en 

estos estatutos. ARTICULO TERCERO: OBJETO.- La compañía se 

dedicara exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objeto social. 

ARTICULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito y



pagado es de ochocientos de dólares de los Estados Unidos de 

América (US $ 800,00), dividido en ochocientas (800) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USA$ 1) cada una, numeradas del cero cero cero uno (001) al 

ochocientos (800). ARTICULO QUINTO: TITULOS DE ACCIONES.- 

Las Acciones podrán estar representadas por títulos de una o más 

acciones numerados correlativamente y firmados por el Presidente o el 

Gerente General de la sociedad. ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD 

DE LAS ACCIONES.- a) La sociedad considerará propietario de las 

acciones a quien aparezca como tal en el Libro de Acciones y 

Accionistas. b) Cuando haya varios propietarios de una misma acción, 

nombrarán un representante común y los copropietarios responderán 

solidariamente frente a la sociedad de las obligaciones que se deriven 

de la condición de accionista. ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO Y 

DISMINUCION DE CAPITAL.- a) Los aumentos y disminuciones del 

capital serán acordados por la Junta General con el quórum y mayoría 

establecidos en el artículo décimo primero de estos estatutos, con 

excepción del aumento de capital por elevación del valor de las 

acciones, cuando tal aumento se realice en base de nuevas 

aportaciones en dinero o en especie, caso en el cual se requiere el 

consentimiento unánime de los accionistas. b) En caso de aumento 

del capital, los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a 

sus respectivas acciones, para suscribir dicho aumento. ARTICULO 

OCTAVO: REGIMEN Y ADMINISTRACION.- La Junta General de 

Accionistas, legalmente constituida es el órgano supremo de la 

compañía. La sociedad será administrada por el 

Presidente y el Gerente General. ARTICULO NOVENO: 

DE LAS JUNTAS GENERALES.- a) Las Juntas Generales podrán
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económico de la sociedad, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la 

  

Ley de Compañías y para considerar cualquier otro asunto 

puntualizado| en la convocatoria. c) Las Juntas Generales 

    

   
   

  

Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas, para tratar los 

asuntos determinados en la convocatoria. ARTICULO DECIMO: 

CONVOCAJTORIA.- a) El Presidente o el Gerente General convocarán 

a las Juntas Generales por la prensa, en uno de los periódicos de 

irculación en el domicilio de la compañía, con ocho (8) días de 

icipación, por lo menos, al fijado para la reunión. b) Las Juntas 

Generales deliberarán y resolverán exclusivamente sobre los asuntos 

que las hayan motivado y consten en las respectivas convocatorias. 

o c) El Comisario será especial e individualmente convocado a las 

Juntas Generales, pero su inasistencia no será causa de diferimiento 

de la reunión. ARTICULO DECIMO PRIMERO: QUORUM Y 

RESOLUCIONES.- a) Las Juntas Generales no podrán constituirse 

para deliberar en primera convocatoria, si no está representado por los 

concurrentes más de la mitad del capital pagado. b) En segunda 

convocatoria, las Juntas Generales podrán reunirse con el capital 

presente y así se expresará en la convocatoria. c) Para que las Juntas 

Generales puedan acordar válidamente el aumento o disminución del 

capital, la transformación, la escisión, la fusión, la disolución anticipada, 

la reactivación de la compañía en proceso de liquidación y, en general, 

cualquier modificación de los estatutos, deberá concurrir las dos 

terceras partes del capital pagado, en primera convocatoria. En 

segunda convocatoria, bastará la representación de la tercera parte del



    

Capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiese 

quórum, se procederá en la forma determinada en la Ley de 

Compañías. d) Las decisiones de la Junta General serán tomadas por 

oría de votos del capital pagado asistente a la reunión, salvo 

cuando se requiera unanimidad, según lo previsto en el artículo séptimo 

de estos estatutos, o cuando se trate de los asuntos referidos en el 

literal c) de este artículo, caso en el que se requerirá una mayoría de 

dos tercios (2/3) del capital pagado asistente. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en 

los artículos anteriores, las Juntas se entenderán convocadas y 

quedarán válidamente constituidas en cualquier tiempo y lugar dentro 

del territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta. Todos los concurrentes 

deberán suscribir el acta respectiva bajo sanción de nulidad. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: ASISTENCIA Y 

REPRESENTACION.- a) Los Accionistas podrán concurrir 

personalmente o hacerse representar por persona extraña mediante 

poder notarial o por carta dirigida al Presidente o al Gerente General 

con anterioridad a la celebración de la Junta. b) No podrán ser 

representantes de los accionistas los administradores ni el comisario. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: DIRECCION Y ACTAS.- a) La Junta 

General estará dirigida por el Presidente y en su ausencia por la 

persona que sea designada para ello por los presentes en la reunión. 

b) Actuará de Secretario el Gerente General de la compañía y en su 

ausencia la persona a quien la Junta elija como Secretario Ad-hoc. 

c) El Presidente o la persona que hubiere actuado como tal y el 

Secretario suscribirán el acta correspondiente, salvo lo previsto en el
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SI, Junta se celebró válidamente. ARTICULO DECIMO QUINTQ:N. 

Y NA Y - ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- a) Elegir al Presidente y 

     

    

  

   

  

al Gerente neral de la compañía por el período de dos años. 

b) Fijar la remuneración del Presidente y del Gerente General. 

c) Nombrar al Comisario y fijar su remuneración. d) Examinar las 

cuentas, balances, informes de los administradores y comisario y dictar 

la resolución Correspondiente. e) Resolver sobre la distribución de los 

beneficios sociales. f) Acordar en cualquier tiempo la remoción de los 

ores y comisario y de cualquier otro funcionario cuyo cargo 

hubiese sido creado por estos estatutos. g) Decidir la fusión, escisión, 

ormación, disolución y liquidación de la compañía y cualquier 

reforma del contrato social, así como la enajenación total de los activos 

y pasivos de la sociedad. h) Determinar los actos o contratos cuya 

celebración deba aprobarla previamente la junta general de accionistas. 

i) Fijar el porcentaje de utilidades que deben destinarse a la formación 

del fondo de reserva legal o de reservas especiales, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley de Compañías. j) Acordar la emisión de 

obligaciones y de partes beneficiarias. k) Decidir cualquier asunto 

cuya resolución no esté atribuida en los presentes estatutos a otro 

órgano, y ejercer todas las demás atribuciones que la Ley señale para 

la Junta General. ARTICULO DECIMO SEXTO: REPRESENTACION 

DE LA SOCIEDAD.- La representación legal de la compañía, tanto 

judicial como extrajudicial, corresponde indistintamente al Presidente y 

al Gerente General, quienes tendrán los más amplios poderes, a fin de 

que representen a la sociedad en todos los asuntos relacionados con 

su giro o tráfico. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DEL PRESIDENTE..-



Corresponde al Presidente, quien tendrá los deberes y atribuciones 

eñalados en la Ley para los administradores: a) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía b) Dirigir 

las sesiones de la Junta General. c) Suscribir los titulos de acciones. 

d) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General. 

e) Reemplazar al Gerente General en caso de falta o ausencia de éste, 

con todas sus atribuciones y deberes. ARTICULO DECIMO OCTAVO: 

DEL GERENTE GENERAL.- Corresponde al Gerente General, quien 

tendrá los deberes y atribuciones señalados en la Ley para los 

administradores: a) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. b) Presentar a la Junta General, en el 

plazo de tres meses contados desde la terminación del ejercicio 

económico, una memoria razonada acerca de la situación de la 

compañía, el balance general y el estado de pérdidas y ganancias. 

c) Responder por los bienes, valores y archivos de la sociedad. 

d) Actuar como Secretario de la Junta General. e) Ejercer todas las 

funciones que fueren necesarias o convenientes para el cumplimiento 

de la finalidad social. f) Reemplazar al Presidente en caso de falta o 

ausencia de éste, con todas sus atribuciones y deberes. ARTICULO 

DECIMO NOVENO: COMISARIO.- El Comisario durará un (1) año en 

el ejercicio de sus funciones y tendrá los deberes, atribuciones y 

responsabilidades señaladas por la Ley de Compañías y aquellas que 

fije la Junta General de Accionistas. ARTICULO VIGESIMO: 

EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la compañía 

comprende el período entre el primero de enero y el treinta y uno de 

diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 

UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada ejercicio social se 

distribuirán en la forma que determine el Junta General y de
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conformidad con lo dispuesto por la Ley de Compañías. ARTICUL 

VIGESIMO SEGUNDO: DISOLUCION Y  LIQUIDACION.- L 

Compañía se disolverá anticipadamente por las causas establecidas en 

la Ley de Compañías o por decisión de la Junta General de 

Accionistas. En caso de disolución y liquidación de la sociedad, no 

habiendo oposición entre los accionistas, se designará como liquidador 

al Presidente.| Más de haber oposición a ello, la Junta General    
   

     

  

nombrará ung o más liquidadores y señalará sus atribuciones y 

deberes. TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCIONES.- El 

capital se encuentra suscrito y pagado, en su totalidad en numerario, 

de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

EN DÓLARES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Palma Vargas Angel (53 53 53 
Aquiles * d 
Fraga Chandi Jorge|53 - 53 53 
Eliecer C 

Pusda Cadena Antonio |53 + 53 53 
Ivan ” 

Flores Santillan Ademar | 53 Y 53 53 
Fernando / 

Flores Perugachi Edwin 3 (53 53 
Guillermo 

Erazo Criollo Henry | 53, 53 53 
William 7 

Estrada Erazo Ronar|53 . 53 53 
Danilo C ( 
Quintanchala Champutiz | 53 / 53 53 
Wilmer Danilo ” 

Acosta Alarcon Oscar 53 53 53 

Marcelo 1 ! 
Flores Vargas Cesar | 54 54 54 

Eduardo /           
  

0
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Lima Mejía Carlos Alipio “| 53 / 53 53 
Estrada Erazo Byron] 54 54 54 
Geovany ( 
Gonzalez Estrada Jorge|54 . 54 54 
Ivan A 
Franco Morillo Luis |54 54 54 
Alfredo l í 

Estrada Erazo Guido | 54 54 54 
Patricio , 

TOTAL - 1800 800 800           
  

El capital social que se ha depositado en la cuenta de integración a 

nombre de la compañía TRANSPORTE ECUATRANSCOLIN S.A., 

según consta del certificado que se adjunta como habilitante. 

SEGUNDA.- NOMBRAMIENTO Y AUTORIZACIÓN.- Por mutuo 

acuerdo de los otorgantes, se ha resuelto designar como Gerente 

General al señor BYRON GEOVANY ESTRADA ERAZO, quien tendrá 

la representación Judicial y Extrajudicialmente; y como Presidente al 

señor JORGE IVAN GONZALEZ ESTRADA, por el período de dos 

años, contados a partir de la fecha de Inscripción de los nombramientos 

en el Registro Mercantil. Los accionistas fundadores autorizan al 

señor Alan Almeida Zurita, para que realice todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de este instrumento y su 

aprobación en la Superintendencia de Compañías y la obtención de la 

Patente en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y del RUC 

en el Servicio de Rentas Internas. Usted señor Notario, sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este 

instrumento.” (Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura 

pública, con todo el valor legal; y, que los comparecientes la aceptan 

en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por la 

abogada Ana Maria Romero, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha, bajo el número nueve mil quinientos veínte y uno). Para la
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7330802 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALMEIDA ZURITA ALAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/11/2010 15:12:47 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRANSPORTE ECUATRANSCOLIN S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 09/12/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO, 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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PRODUBANCO CERTIFICACION 
  

Número Operación CIC101000004478 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte 

ESTRADA ERAZO GUIDO PATRICIO 54.00 

ERAZO CRIOLLO HENRY WILLIAM 53.00 

FRANCO MORILLO LUIS ALFREDO 54.00 

ESTRADA ERAZO BYRON GEOVANY 54.00 

ESTRADA ERAZO RONAR DANILO 53.00 

FLORES VARGAS CESAR EDUARDO 54.00 

FLORES PERUGACHI EDWIN GUILLERMO 53.00 

GONZALEZ ESTRADA JORGE IVAN 54.00 

PUSDA CADENA ANTONIO IVAN 53.00 

ACOSTA ALARCON OSCAR MARCELO 53.00 

FLORES SANTILLAN ADEMAR FERNANDO 53.00 

FRAGA CHANDI JORGE ELIECER 53.00 

LIMA MEJIA CARLOS ALIPIO 53.00 

PALMA VARGAS ANGEL AQUILES 53.00 

QUINTANCHALA CHAMPUTIZ WILMER DANILO 53.00 

Total 800.00 

La suma de : 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

NSPORTE ECUATRANSCOLIN S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Page 1 of 2 AA 
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Atentamente, 

QUITO Miércoles, Noviembre 10, 2010 

BANGÓ DELA PRODUCCION SA. FECHA 
TORIZADA 
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RESOLUCIÓN No. 092-CJ-017-2010-CNTTTSV a 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“TRANSPORTE ECUATRANSCOLIN S.A.”, con domicilio en la parroquia Cotocollao, cantón 
Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nomina de QUINCE (15) integrantes de esta naciente sociedad, 
detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

No. | APELLIDOS NOMBRES' CEDULA 
, | Palma Vargas Ange! Aquiles 0200940120 
2 | Fraga Chandi Jorge Eliecer . 1001064342 
3 | Pusda Cadena Antonio Ivah 1714766068 
4 Flores Santillan Ademar Fernando 1714381769 
5 | Flores Perugachi Edwin Guillermo 1708845381 
6 Erazo Criollo Henry William 1001415080 

7 | Estrada Erazo Ronar Danilo 1713952321 

g|Quintanchala Champutiz_ | Wilmer Danilo 1714440896 
y | Acosta Alarcon Oscar Marcelo 1710524040 

10 Flores Vargas Cesar Eduardo 1702921089 
11 | Lima Mejia Carlos Alipio 1705964342 
12 Estrada Erazo Byron Geovany 1002381976 
13 | Sonzalez Estrada Jorge Ivan 1713096145 
14 | Franco Morillo Luis Alfredo 1714518865 

15 | Estrada Erazo Guido Patricio 1002180162     
   

É 

royecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
y tránsito, con las siguientes observaciones:    

   OBSÉRVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
y Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo, 
con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 
1 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, ' 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Dispa ¡ciones NR 4miban los Organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir con su o Ojeto sqogialola Compas pará suscribir 

] QM y TRES Y SEGUSIDAN VIAL 
.. CAS PFYF53 SO 

    

   

Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

¿uan Leon Mera N26-35 y Santa María 
Teietonos: (S9BIL) 525 055 / 828 B13 
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toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con 
social”. 

  

   
Ñ objéto 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susteptible: 
transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes veFent ' 

negociación. : 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio, de unidades, variación de se Y 
actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. - 

Art. La Compañía en todo lo relacionádo con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito v Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia, dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 7 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se 
regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los 
accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 279-DAJ-017-2010-CNTTTSV, 
de fecha 22 de julio del 2010, recomienda la emisión de informe favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“TRANSPORTE ECUATRANSCOLIN S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. , ' 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue. aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias 

y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 

Reglamento Aplicativo. 

    
RESUELVE: 

     

          

1. Emitir forme favorable previo para que la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “TRANSPORTE ECUATRANSCOLIN S,A.”, con domicilio en la parroquia 

Cototollao, cantón Quito, provincia “de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

Ste informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte 

comercial, para cuyo efecto deberá 'solicitar el, correspondiente Permiso de Operación a 

la Comisión Nacional del Transporte,Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. . 

3. En vista que solamente es un proyecto: de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 

de acuerdo con el servicio a prestarse. : 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, :la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

las resoluciones que sobre esta materia dictaren la isiónO Mt NacIenal Transp 
r 
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5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías 
y a las autoridades que sean del caso. 

    Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección 
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Se otorgó ante mí, la Constitución de la Compañía de la Sociedad 

Anónima TRANSPORTE ECUATRANSCOLIN S.A. y, fe de ello, 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

sellada y firmada en Quito dieciocho de noviembre de dos mil diez.- 

      
 



  

NOTARIA 

PRIMERA 

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.10.005359, dictada 

por la Directora Jurídica de Compañías Encargada, el 09 de 

Diciembre de 2010; se aprueba la Constitución de de la Compañía 

TRANSPORTE ECUATRANSCOLIN S.A..- Dando cumplimiento a 

lo dispuesto en dicha resolución en su Artículo Segundo, tomé 

nota de este particular, al margen de la respectiva escritura matriz 

por la cual se constituyó dicha compañía, otorgada en esta Notaría, 

el 18 de Noviembre de 2010.- 

Quito, 15 de Diciembre de 2010.- 

Imc/ 

 



  

RECISTRO MERA 

EL CANTÓN (UNT 

    

AAN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE de la Sra. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 09 de diciembre de 
2.010, bajo el número 4301 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

"TRANSPORTE ECUATRANSCOLIN S.A." otorgada el dieciocho de noviembre de dos 

mil diez, ante el Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE 

MACHADO CEVALLOS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
- de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878.de 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio bajo-el número 045034.- Quito, a véintiuno de diciembre del año dos 

mil diez.- EL REGISTRADOR.- yo ra . 
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     AAA 

A GANIANES FREIRE. 
At. Tie EGISTRADOR MERCAN 

» En CANTON.QUITO 
supLENTE 
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SUPERINTENDENCIA 20 
A DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.11. 

Quito, 13 EN 2011 

Señores 
PRODUBANCO 
Ciudad 

De mi consideración:   
q 'Cúrmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE ECUATRANSCOLIN S.A., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

    

  

- En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar tos valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
- Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Vittor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO G L 

 


